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Intervención de la diputada Alicia Elizabeth Zamora Villalva, por alusiones. 

 

 

 

 

 

La presidenta: 

 

(La diputada Alicia Elizabeth Zamora 

Villalva desde su lugar: Por alusiones 

personales presidenta). 

 

Adelante, diputada. 

 

La diputada Alicia Elizabeth 

Zamora Villalva: 

 

Con su permiso, diputada presidenta. 

 

¿Qué tiempo tengo por favor? 

 

La Presienta: 

Cinco minutos diputada. 

 

La diputada Alicia Elizabeth 

Zamora Villalva: 

 

Muchas gracias. 

 

Pues quisiera solamente puntualizar 

lo que ha venido señalar la diputada y 

bueno, pues me llama mucho la 

atención, que ella hable que se 

levantó el día de ayer el PRI, de la 

mesa de la Junta de Coordinación. 

 

¿Cómo no se va a levantar el PRI?, si 

solamente el PT convalida lo que dice 

Morena, o sea el PT, no existe y lo 

digo con conocimiento de causa, 

cuando yo estuve en la Conferencia, 

porque el diputado Apreza me pidió 

que yo asistiera porque tenía un 

asunto personal y yo presenté un 

punto de acuerdo para que se llamara 

a la comparecencia a la encargada 

de la Auditoría Superior del Estado. 

 

Pues el diputado Alfredo, dijo que no, 

que ese punto se sacará y yo le dije, 

y tú quién eres para a mí negarme el 

derecho de participar, igual que tú 
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tengo los mismos derechos, haber 

diputada Leticia vote, voten si la 

diputada Alicia entra o no, y la 

diputada Leticia dijo no, dije 

espérense ustedes no pueden 

someter a la consideración del Pleno 

algo que está establecido en ley, no 

puedes someter a votación si el 

diputado Osbaldo participa, si la 

diputada Ana Lenis participa, porque 

es un derecho irrenunciable de 

cualquier diputado y tú diputada lo 

convalidas. 

 

Así que no te vengas a quejar aquí, 

de que no te contesto las llamadas 

porque como me tratas te trataré y a 

sí a denuncias vamos también le 

entro, porque me parece que 

efectivamente hay que entrarle con 

legalidad, con afinidad y si yo no 

tengo afinidad contigo,  por qué te 

voy a contestar, si tú no tienes 

atenciones para mí. 

 

Entonces aquí, el respeto se gana no 

se exige, no estoy molesta, no estés 

molesta porque no te haya 

contestado una llamada, no me gusta 

trabajar contigo por eso no te 

contesté. 

 

Es cuanto. 

 


